 La Modificación del PGM en la regulación de la edificación tradicional de la Barceloneta prevista por el Ayuntamiento contempla la eliminación de viviendas para instalar ascensores con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas con problemas de movilidad en el barrio.

Sin embargo, este plan urbanístico afecta gravemente al 20% de los vecinos, que tendrán que abandonar el barrio,  altera  la tipología arquitectónica de la Barceloneta  y genera grandes costes económicos y sociales para los vecinos.

Debido a la aprobación de este plan que no será beneficioso para las personas que viven en la Barceloneta y a la eminente amenaza de desalojo del CSO Miles de Viviendas  y su derribo, la Plataforma de afectados en defensa de la Barceloneta y la AAVV de l'Òstia queremos presentar el plan alternativo que estamos elaborando. Este plan alternativo prioriza las necesidades del barrio frente a los intereses económico-inmobiliarios de unos pocos y hace que no sea necesario el desalojo de vecinos, ni  la destrucción de espacios sociales y culturales. 

El plan alternativo prevé que edificios, solares y bajos abandonados o infrautilizados sean destinados a resolver los problemas de movilidad, y por lo tanto de acceso a las viviendas, que efectivamente una parte del barrio tiene. También prevé que los solares incluidos por la Ley de Costas sean destinados para viviendas para las personas del barrio. De manera que no resulte necesaria la eliminación de viviendas, ni el derribo de inmuebles para la instalación de ascensores. Estos edificios, inmuebles y solares han de servir también para resolver otras necesidades y dotar al barrio de los equipamientos carentes y que reclama desde hace tiempo.

En este sentido, el plan alternativo contempla el uso de edificios que lo permitan para recolocar  vecinos con problema de movilidad y dotar al barrio de los equipamientos que necesita.

· El edificio de la Marina (Passeig Joan de Borbó 43) ya cuenta con ascensor y con un número considerable de pisos abandonados.

· El edificio de la cooperativa siglo XX (c/Atlàntida 1 y 3) y el edifico de la antigua AAVV (c/ Marquès de la Quadra 1) deben ser remodelados para equipamientos del barrio. 

· Los solares sin edificar de la Façana Marítima (Passeig Marítim) que tienen que ser destinados a edificios para vecinos con problemas de movilidad

· El edificio de Miles de Viviendas debe seguir ofreciendo un espacio social y cultural para el barrio. Y no se acepta bajo ningún concepto que se ejecute la orden de derribo que hay para este edificio y que se concedió ilegalmente.

 
El plan alternativo también contempla la conservación del patrimonio de la Barceloneta, con la catalogación de los edificios necesarios y la conservación de la forma de vida del barrio.

El problema de movilidad de los vecinos se puede resolver con soluciones simples y sencillas, como la recolocación y la expropiación de los bajos abandonados y su destino a vivienda.

El plan alternativo no acepta el desalojo forzoso de vecinos. Tampoco puede ser una excusa para la especulación y la transformación del barrio, de tal forma que su tipología social y urbanística se vea alterada.

Cap veí fora del barri, 

un altre pla és possible

Los abajo firmantes apoyamos esta iniciativa vecinal e instamos a las autoridades pertinentes a considerar este plan alternativo y/o las opciones de intervención en la Barceloneta que resulten menos perjudiciales para los vecinos de este barrio.


        Nom i cognoms�
DNI�
Signatura�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






